
INFORME DE COMISARIO EJERCICIO ECONOMICO DEL. AÑO 2015 A LOS SEÑORES ACCIONSTAS 
“Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA COMPAÑÍA COSTAMAR TRAVEL. 

CRUISE 8: TOURS SAC 

En cumplnento a lo depuesto el ríeulo 273,318 y 321 de la Loy de Compañias gente, sel como la reeclucón no. 5214:90014 de la Supariondenda de Compañís, pubicada on el Regio Orio. 44 del 13 
e cture d 1992, me porno presentar esta informo paa conscmiento e a Sénia de Accionistss y Drectors de la Compañía Costamar Travel Cruss £ 
Tous SAC 

  

  

1. ANTECEDENTES 
La Compeñía Costamas Trevl Crúso E Tours SAL. so consetpo el 25 de 

agosto del 2911 

2. CONTENIDO DE LA OPINIÓN PROFESIONAL. 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES,  ESTATUARIAS Y 
REGLAMENTARIAS. 

a. La Administración de la Compañía ha cumplio sus obligaciones de cuerdo alas Normas Legales, Estatuas y Reglamenta. 
b. Los contules items. Adminisirtvo, Operatwo y Contaba que ha impaniado la Adranteción ds la Compañía son rozenablmente 

acopla. 
€ La Administración y el Contador de le Compañía, prestaron su 

eslboracón para el cumplmieno de mis funcones en caldad de Comisario, como lo disponen los ricos 316 y 321 de la Ley de 
Compañía. 

3. EXPOSICIÓN DE CIFRAS EN ESTADOS FINANCIEROS, REGISTROS 
DE” CONTABILIDAD Y. APLICACIÓN DE”. LAS. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

a. Las otrs en los Estados Financieros ajunos por el perodo terminado. 
«en dcomiro S1 del 2015, cormsponden als fegsrados en los e a Cortbridad de la Compañía, orar año lemnaco en osa fcha,



b. La Contablias ha sio rgisada con obsoraciones a disposiciones legales y epicóndoso las Normas Inemecionales ds. Información Fnenciera 
€. En micginión. ol Estado do Siación d la Compañía Costamar Travel Cruise $ Tous SAC, al 31 de dsembre del 2015 y el corespondent 
al Estado de Resutados, presentan odos los espoctos impotentes de 
Eontermded conos parcpios de contabidad generalmente aceptados. 
No existan aspectos dolosos 0 stuaciones que pongan an resgo la fuacón Ínanclra de la Compañía, Ni Sperecinos O gestores 
aamiistaivas que puedan “Ccosinar desvaciones conabls inancers U operativas relevantes o Sgnátcatwas o que estan hechos 
subsecuentes, ente la fecha de clero de balances yla del nome del Comisaro que e estero de la sáminisecán de la empresa pudieran 
tener efectos mpartates en a presenacón poneral do los Estados 

4. DISPOSICIONES CONSTANTES EN EL ART. 321 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 
En lo spiceble y panente alas operaciones de la Compañía durante al 
je económico de 2014 razonablemente so ha dedo cungimiento a las deposiconos Constantes en el AY 321 de a Loy de Compañías. rolearo las arbuciones y obligaciones de ls Comisaria, destacándose 
que la Compañía proporcionó todas Les aciiades pera la consecución de mis sent, proporconando a mi dspesicón los Registros Contato, Estados Financieros y Anexos, ademós, de liga dela documentación 
e respaldo que fo requerida, porel eje aconómico el 2015. 

$. ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ADJUNTAN 
Estado de Sueción Financiera 
Estado do Resulados 

   


